
Asamblea General Ordinaria 2024
Del 11 de junio al 24 de junio

PRIMERA ETAPA
RECEPCIÓN DE MOCIONES O PETICIONES

11, 12 Y 13 DE JUNIO

La primera etapa tendrá una duración de 3 días. Las mociones y
peticiones podrán ser presentadas de forma física, en las oficinas de
SAYCE a escala nacional de 10h00 a 16h00, o de forma virtual a
través del correo socios@sayce.com.ec y de la plataforma de la
Asamblea. 

Las mociones o peticiones deberán ser presentadas en el
"FORMULARIO DE PRESENTACIÓN Y APOYO A LA MOCIÓN O
PETICIÓN" disponible en la página web de la Sociedad, en la
plataforma de la Asamblea o en las oficinas de Sayce. 

MARTES
11 JUN

MIÉRCOLES
12 JUN

JUEVES
13 JUN

Ser miembro de la Sociedad.

Las peticiones y mociones que se presenten de forma física o virtual deben
realizarse en el “FORMULARIO DE PRESENTACIÓN Y APOYO A LA MOCIÓN O
PETICIÓN”, en el cual debe constar la firma electrónica o el escaneado de la firma
manuscrita de quien presenta la moción o petición. 

Copia a color de la cédula de ciudadanía o pasaporte de quien presenta la moción o
petición. 

Las mociones o peticiones que se presenten no deben contravenir la legislación
vigente, ni tampoco contener palabras ofensivas, difamatorias ni falsedades y deben
ser sustentadas con el respaldo pertinente de ser necesario.

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA PRESENTAR UNA MOCIÓN O PETICIÓN?



QUITO

GUAYAQUIL

CUENCA

LOJA

IBARRA

Av. República N°500 y Martín
Carrión, Edificio Pucará, piso 6.

Ciudadela ADACE – Calle, Abel
Romeo Castillo Nro 114 y Av. De

Las Américas, Edificio Gamavisión.

Torre Bicentenario. Calle Miguel
Cordero 2-54 entre Alfonso Cordero

y Cornelio Merchán. Oficina 406.

José Antonio Eguiguren entre Sucre
y Bolívar, Edif. Portal Jurídico, 4to

piso, oficina 309.

Av. Mariano Acosta 10-06 y Chica
Narváez Edf. Conexiones 2do piso.

RIOBAMBA

LATACUNGA

AMBATO

MACHALA

Av. Montalvo y Rodrigo Pachano, Edif.
Ficoa Park, oficina 101, Sector FICOA.

Altos de Produbanco.

Calle General Maldonado y Antonia
Vela, Edif. Lexus Center, 5to piso,

oficina 501.

1era Constituyente y García Moreno,
Edif. Chimborazo, oficina 113.

Calle Colón y Av Colón Tinoco 2da
diagonal. Edificio Loor, 2do piso,

oficina 1.

Se verificará que las mociones y/o peticiones presentadas, cumplan con los requisitos
establecidos en la normativa vigente y en el Reglamento para la Asamblea General de
Socios.

Los moderadores serán dos: uno en representación del Consejo Directivo, que podrá
ser el Presidente o quien él delegue; y el otro será un miembro del Consejo de
Monitoreo, elegido entre ellos.
Los moderadores se encargarán de: calificar mociones y peticiones.

CALIFICACIÓN DE MOCIONES O PETICIONES
VIERNES 14 DE JUNIO

MOCIÓN PETICIÓN

Es la propuesta que se
realiza a la Asamblea para
que se tome una decisión
sobre ella. 

Es la solicitud o pedido que
se realiza al Consejo
Directivo dentro de sus
competencias.

Horario de recepción de mociones o peticiones: De lunes a viernes de 10h00 a 16h00 


